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olt.C'GO.IU.~f~ 
ál:W1'NMOUUI 

CHIAPAS TRAtlSf\füfiT( 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 09 de Octubre de 2023. 

Oficio: ITAIPCH/DVyTl/691/2023. 

Asunto: Tabla de Aplicabilidad, Actualización, 
Conservación de la Información Con 
Observación. 

C. Roider Alejandro Cruz Malpica 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ 
Palacio Municipal, Avenida Juárez S/N, Colonia Centro, C.P. 29510, Juárez, · 
Chiapas. 

PRESENTE. 

Por este medio hago de su conocimiento que el Pleno de este Organismo Garante en la Décima Octava 
Sesión Ordinaria de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil veintitrés mediante Acuerdo Trigésimo 
Segundo, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto y Trigésimo Quinto determinó: 

Primero: De conformidad con los artículos 85 y 89 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chiapas publicada en el periódico oficial No. 95, Tomo 111 , de fecha primero de abril de 
dos mil veinte, capítulos 11 y 111 de las Obligaciones de Transparencia comunes y especificas de los Sujetos 
Obligados y con base a las consideraciones derivadas de los "Lineamientos que establecen el procedimiento 
de verificación de las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del estado de Chiapas", los cuales fueron aprobados en la primera sesión Ordinaria, de 
fecha 12 de enero de 2023 y mismos que fueron publicados en el periódico oficial número 275, Tomo 111, Pub. 
No. 3709-A-2023, de fecha 5 de abril de 2023, los cuales tienen como finalidad clarificar el procedimiento al 
cual deberán ajustarse las tablas de aplicabilidad, actualización y conservación de la información a las 
obligaciones de transparencia dando con ello certeza en el ejercicio de las atribuciones y en acato al último 
párrafo del artículo 85 de la Ley de transparencia local, el cual señala "Los Sujetos Obligados deberán informar 
al Instituto cuáles son los rubros de este artículo que no les son aplicables, con el objeto de que éste verifique 
y apruebe la relación de fracciones aplicables a cada uno de ellos. " (sic), se notifica que el Pleno de este 
Instituto aprueba parcialmente la Tabla de Aplicabilidad, Actualización, Conservación de la Información 
del Ayuntamiento del municipio de Juárez, Con Observación, la cual deberá ser subsanada en un 
periodo no mayor a siete días hábiles contados al día siguiente de la notificación del presente, la cual 
consiste en: 

Art. 85 y 89. 

Art. 89. 

Art. 85 y 89. 

Omite agregar el acta de comité donde se aprueba la T AACI. 

Deberá remitir a esta Dirección su tabla de aplicabilidad de este 
articulo, a licable a su su·eto obli ado, toda vez ue omite enviarla. 
Deberá remitir a esta Dirección su tabla de aplicabilidad actualizada, y 
que puede descargar desde el portal Institucional de este Órgano 
Garante. 

Art. 85, fracción V, X, XI, Deberá de señalar la motivación y establecer claramente las 
XVI, XXII, XXVI, XXVII, XL, disposiciones legales en las que se funda, o se basa para emitir su 

XLI. determinación de la no a licabilidad. 

Segundo: Se exhorta al Sujeto Obligado Ayuntamiento del municipio de Juárez al debido 
cumplimiento con la totalidad de sus obligaciones de transparencia comunes y específicas previstas en su 
Tabla de Aplicabilidad, Actualización y Conservación de la Información aprobado en esta Sesión Ordinaria y 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, con la finalidad de que 
pueden ser sujetos seleccionados para realizar acciones de verificación vinculantes en materia de 
transparencia. 

12a. Avenida Poniente Norte No. 1104, Col. El Mirador, C.P. 29030. 
Tuxtla Gutiérrez; Chiapas 
Tel. 961550 0761. h!J:Jd/Jtaipchra¡;ias.or&J!!.?() 
notitlca_c,ones2@itaipch,apas.o rg.nn; 
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Sin más por el momento se recomienda verifique el estrado electrónico relacionado a las tablas de 
aplicabilidad en la liga electrónica https://itaipchiapas.org.mx/transparencia/tablas-de-aplicabilidad, con el 
obíetivo observar la publicación de esta, agradeciendo su atención quedo de Usted. ~fill.l'CU.Aec. 

~ 1'.fo., 
Atentamente ~#_,® •taipc~<,\ 
~ - \ -..,c--7~-= i -O 9 OCT 2023 ! . 

~ s· e oo"" 

C. c. p. Archivo 
ANHM1jhl 

Dr. Arturo Noitier Herrera Molina 
Director de Verificación y Tecnologías de la Información 

12a. Avenida Ponient e Norte No. 1104, Col. El Mira dor, C.P. 29030. 
Tuxtla Gutiérrez; Chiapas 
Tel. 961 550 0761. http://itaipch1apas.0rg.mx/ 
notif1cac1ones2@ltaipch1apas.org.mx 
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TABLA DE APLICABILIDAD 

H. AYUNTAMIENTO JUAREZ, CHIAPAS. 

_ .--Jf!a:f/!t!rff.¡!/':i.;t~n~osl _~-- FECHA 3Q de Junio del 2023. 
20;21,,20~4 

ARTICULO 85: Con excepción de la información res.ervada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud 

de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizad.a de manera regular y 
permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

aplica o rige, en el que deberá incluirse lt?yes, 

códigos, reglamentos, decretos de creación, 

m;muales administrativos; reg,las 

o eracióri, criterJos, olíticas, entreotros. 
H. La estructura orgánica completa 
débidamente autorizada, en un formato que 

permita. vincular ca~ta parte de la estructura, 

¡::t.,1NOAMENTO LEGAL PóR EL CUAL NO 
'!""'!".¡.,..,.i;óf LE APLICA, (DEBIDAMENTE FUNDADO Y 

f\llÓTIVÁDO) 

las atrí.buciones y responsabilidades que l$u.1,::;::,iy,;;;11 

corresp·onden 

prestador de 
miembro dé 

a cada servidor 

se.rviclos profesionales 
los sujetos 

1 :• 



.---------------------.--,---..----------------.· .. ·· " ···"·· ·••"•· · ·· .... y-............ , ................ . ... . ......... . .... .... ...... . ...... ... ............ .. . ..... .... ........ ._ .... . .... . .... ... . ...... . , . . ...... ~ ···· · '"'" 

Las facultades, atribuciones o funciones .. . 1 !. . .En-su caso, 15 días hábiles después de alguna i f . ,: . . 
· X I rnnestra ; d'f' . , · , ln ormac1cn vigente 

de cada una de sus Área. :· mo 1 1cac1on , , t="'--"-"==-'"'--'"----"'-'---'-'~..__..,...,.. ___________________________ .... ,,,,,,,,,,,,,,,,, ,,,,,, ,,,,,,,,J>o••• • •••• •••••••• • • oo,, , ,., ,,,,, .. ,, , ,, ,,,, , , ,, ,, . . ,,,, ,, ,,,,,,,, . , , ,, ,,, ,,,,, .. ,,,,,,,o~,,, ,,,,,,j,,,,,,, ,,,,,,,, , ,,,,,,,,,.,., ,.,.,,.,,, • ~•••>~,>, 

111. 

IV. La~ metas y objetivos de cada una de las ! · : lnfornJ<~.ción del ejercido 
¡ . ¡ eri c(J\so la 
: Durante el primer trimestre ·· ,. 

Anual ¡ 1 correspondlénte a.los 
· del ejercicio en curso · · 

Áreas de conformidad con sus programas x 
t / últil'l)os seis eje¡clfios . 

._o...J,pc..e_r_a_ti_v_o_s_. _________________ -1-----------------1 .. , ...... ... ·, ..... · ....... ! .. , ... , ............ ............ , .... , ................. · ..... , ....... ...................... ·, ... J, .. , ........ ant~r1_c¡res:,.,,. ;·, .... . 
V. Los indicadore.s relacionados con temas l , · ¡ lnforrnac'ión de\ejercícip 

f ¡ en c:urs.o y la 
Trln,estral ¡ o---o ¡ corre~p.ondiente a los de interés público o trascendencia social que . No aplica porque no se evalua a nivel 

X · municipal. se evalua a nivel estatal yfederaL 
¡ \ últimós s.ei~ ejercioios 

1-~-;-,n_f_o_~-:-:-ªi-~-~-~-:-~-:-:-~-:-n_eq_s __ ~-:-e-:-:-:-~-~-.:3-ª0-b_le_~-:-' d-· i...,. t .... -------------------+ .......... ,; .. ············ i····· .... , ... · ........................... , ...................................................... · .¡ .. lnfdrti1:c/ó~~éf!1er~lci~ · 

l ¡ en curso y la 
Trimestral ( o---o ¡ corresppndie:nt¡: 11 1(15 s~k 

T ¡ e.ieittclos, arrtenores,,en su 
1-c_u_e_n_t_a_d_e_s_u_s_o_b ... 1i_e_ti_v_o_s~v._..re_s_u_lt_ad_o_s. ___ ......,1--i"-~t----------------+ ................. ,,. ·., .. ,l , .... , ...... :'., .......... ., .. · ......... · ............ .......... ;, ... , ........ , ................ .J ..... ...... --.'' .. ·. e~~-º· ........... ,. .. , .. . 
VII. El directorio de todos los Servidores o ; · , · 
funcionarios Públicos, a partir del nivel de iefe . J r. 

t 1 

de -departamento o su equivalente, o de menor · · 

nivel, cuando se brinde atención al público; , 

manejen o apliquen recursos públicos; 
realicen actos de autoridad o presten 
servíc.ios profesionales bajo el régimen de ,, 

. ·. 
confianza u honorarios y personal de base. 1' t·· . ,;'' 
El directorio deberá incluir, al menos: ,/ 
a) Nombre, cargo o nombramiento asignado. "y · 

b) Nivel del puesto en la estructura orgánica, 

e) Fecha de alta en el cargo, 
d) Domicilio oficial par.a 
correspondencia. · · !,'< ' 

recibir 

e) Número telefónico, fax y dirección de , · · -
correo electrónico oficial o institucional. 
f)' Oirec~íón electró.ntca de la página oficial ,. 

,·,:,'·' 
del suieto obliaado en inter.net. \ ;,. 

i r 

:.;. Én SU _á¡l~o,_ 1'5 d[;;is habites desptJéS de. afguna · .. !,: 
Trirrfe~tral · i nfor\'fi;ÚJón:~igente,' 

! modlfica~ión ¡ t ·¡ 

t· -~--··--J-....... ... 1 .;,] : , , : ~ 

t · ¡ ' ;, ·, 
'1- . ., . , lliRl':C(;(Ó# : •-. . ,,; 

¡ . l · fi: A~fi i1!AUSP4Rtikt!;í,, i1t)t;'tCífrAt· ' ! ' 
,'. . .,J , ,1.. • • .••• ~~~:~~j ... fr ........ , ...... , .... I ú5-

. ,_ A 

., 



VIII. 
todos los 
confianza, 
incluyendo 

La remuneración bruta y neta de 
Servidores Públicos de base o de ' 

de todas las percepciones, 
sueldos, prestaciones, , 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, · 
bonos, estímulos, ingresos y sistemas de ·cic 
compensación, señalando la periodicidad de 
dicha remuneración; así como de las 
deducciones que por cualquier concepto le · 
sean aplicadas directamente a la 
remuneración del ersonal de. ue se trate, 
IX. Los gastos de representación y viáticos,. 

asi como el objeto e informe. de comisión 

corres ondiente. 
X, El número total de las plazas y del. 

pers·onal de base y confianza, especificando el 

total de las vacantes, por nivel de puesto, para 

cada una de las áreas. 
XI. Las contrataciones de servicios · 

profesionales por honorarios, sef\alando los 

nombres de los prestadores de servicios, los 

servlcí.os contratados, el monto de !.os 

hohoráríos el eriodo de contratación. 
XII. La informaci6n en Versión Pública de las 

declaraciones de situación patrimonial de los 

Servidores Públicos qu1;i asno determinen, en · 

los sistemas habilitados para ello, de acuerdo 

a la normatividad a licable. 
XIII. El domicílío de la Unidad de 

Transparéil(;i~, así c9mo el nombre y <;argo 

del responsable de dicha· unidad, se,ñalando la 
direccrón eljctr6t1ica dof)de podr~n recibirse 
las solicitudes de. acc~so a la información 

pública y de ac.cEi$o, re'Ctificación, c;anpe,tación 
o osición dedatos ersonales. 

No aplica porque ho hay p~rsonal de 
base y confianza. 

.No apl.icapprque nohay 
contrataciones por tempor,:1da. 

Trimestral 

·Trimestral 

TrhnestraÍ 

1 

lriformadóh del 

ej(;'rci~lo encursoyJ¡¡ 
corres pémdiehte al 
ejercic'io rtirnediiltó 

anterior 

Información vigente 



XIV. Las convocatorias a concursos 

para ocupar cargos públ icos y los resultados 

de los mismos. 
XV. La informac ión de los programas de 
subsidios, estímulos y apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los programas de 
transferencia, de servicios, de infraestructura 
social y de subsidio, en los que se deberá 
rnn.,:u,,.aY 14"\ ~i.l"'t1l JOi1"1ta .. 

a) Área; 
b) Denominación del Programa: 
e) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, 
programación presupuesta!, asl como. los 
calendarios de su programación presupuesta! 
corresoondiente.s_ 
h) Requisitos y Procedimientos de acceso. 

i) Procedimiento de queja o inconformidad 
ciudadana. 
i} Mecanismos de exigibjljdad; 
k) Mecanismos de evaluación; informes de 
evaluaciót1 y seguimtento 
recomendaciones : 
1) Indicadores con nombre, definición, . 
método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión, frecuencia, nombre de las base de ,.. · . 
datos utilizadas oara su cálculo: 
m) Formas.de participación social ; 
n) Articulación con otros programas , 
sociales: 
o) Víneulo a las reglas de operación o 
documento eciu.ivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y 
los resultados de las evaluaciones realitadas; 
\I 

X 

El personal es col'ltrataoo de forma 
directa en acuerdo por· sesión de 

cabi ldo. 

............................ 1···_;~-~~-·~~~~;··~·~·~-~~~~;;~~~~·;;·;~;~;~~~~;~~:--~;~~-i;,··::;:···1·················"'''''""'"":'''""'''''''"' 
! fechsi de vencirtiie nto de las-convocat.orias p.ara ocupar!_ lnformaci<;\n vigenté·Y del 

Trirnestral j ,cargos públícos; de,conformidad con la normati\la ¡ ejercicio en curso. 
¡ Splicable al sujeto otligado 1 

· .. 1 · . · , · · 1 , -
1 : 

t: 
~ 

J f 
' l,. .. ··.} 

-. f 
[ L ,, i :, . , . ' ·-1· .. ,, ,.,- I , · .. . . . . _., .. II , -[ J hfótmadp~·ct~I ejercki~ ¡ a 1nmnr1ac Q(l \le os pl'og_~áthas ~uesé uesarro á rar ¡ ' ,·_ ,, ' ' . ' 1 " ' 

Trimestral ,¡ a lo lar~o del ejerci'ciq deberá publicarse durante =el' j . . en_ <;!í!iº y -~I\ ,., 
: ,. ,,. ·, .-d· · ¡ •. - ,:corresponwem;ea: p~ .... os 
¡ , - pFmermes. e ,.a ... o.,.. , -', ,, _-,_ . ·., ·,., .. ,- . 
;- -- · · · " ¡:, eJerQ1c1of antenor~s. 
t r-,---~ ,, ·! ' ·f ··=, . ,! . , • '. r "-'.":'"'1""'-.... ,.._...,, 

! 
: ' •:. ' 

' ! 

~ 
. . : -,~· ·, 
'T ·: · 

. J,;,:, 
J ::,_;': 
! ' 

"ji 
:::· 

/ 



q) Padrón de beneficiarios mismos que r 
. ' 

deberá contener los siguientes datos: nombre . · ¡ 

::'::.:~:.:· :::::.: :::::;::::~ .7:::~::. \/ . ···,r. : ._i 

, I 

recurso, beneficio o apoyo otorgado para .cada :. ;_ · -·:' ·_, ·; r ! 

una de ellas, unidad territorial, en su caso r '( 
... e;...d_a..;.d;;_¿._s;;..e.;.;x;.;.o.;;..;..' --------------~-...;.~~-----------------4· .. ;-··· _.:- .... · .... ., .. _.·-l "'·_ .. _ ......... · .. -.. , ....................... -., ... .-., ., ... ., ... , .............. , ............ ¡~ ............. ·, ............... --<¡,,. 1 .... -

XVI. Las ~ondici-ones generales de , ¡ ¡ Ei'i:c~dntó'á' iJ ( 

trabajo, contratos o convenios que regulen las · ', \ j ( normativí:dad:·ra 
l C-uando-s'e f;!Stab(eú:a,. modifique o derogue cuálq\Jier ( ·1nfor~a:ci6n vlgé~t.i. relaciones laborales del personal de base o de ; , .• ·:·- · 

(~· > -~ 
confianza, así é.omo lqs recursos públicos ' :- -~: ·X 
económicos, en especie o donativos, que sean 

No aplica porque no hay personal de' 
base· o confianza. 

,... ~- 1. nor.malabors1l áJlicabl~ q_l~ujetooblfgado . . la 1 R'espeqt:9,a.(ps,re8~1:tos , • 
,. TrirJles.tral ' ·f inf~r-rnacl6~:aormat1y~-'de-beri1 ~acÍuaJÍ:z~tse ~h \Jn -_ i er,tr~gicJs,s q '.Sl ndi¡;atos,_:. 

' ¡ .ptazcfrÚ:1 mayo~'? 1.-5 dias h~l;>fles a P<!rir d_e su ') in_for~cíon def eJeréielo 
. ,. , , L ' publlc~dón y/9 áP[QP~ci6i1.- . } . _ · it!:c,un;p Y 1~ ' - . 

entregados a los sindicatos y ejerzan como 1: .i1 ·• ' ( · · • · ( corresphndfentea los..clos 

. . . · \,-.-- . ~ ¡1_ ejercí dos antedo_ re.s·._ 
recursos úblicos . 

... X_V_II..;.. _..;..-.1;..;.;.;.;..a.;:.i_n.;..fo.;.;_ ;...rm_a_c_io-'n_c_u_r-ri_c_u_la_f_¡_d_e_s_d_e_· -e-11 ¡.....,-+-,...--11---..,...-----------~ ;:- ,, ·' - '[' . ' · ·· " ., _ - · . · " . '" ''[ -_ . · ,r 

nivel de Jefe de departamento o equlvalente, " t En su caso, 15 óias. hablles "después de-~lguna .¡ 
1, modit'icacfón? l.a lnfonrr.iclón· de tos ser,iidores 1 ', 

hasta el titular del sujeto obligado, asi cemo, , -~•- ·TFiíriestral "' · · - - , · , .- d - · -· , · , lnf9,r,máciQn vlg~~i~ ' 
J\( ",· , .. ,, , 1 ._ F 'iit1bl'íe'c,s.qlJ~ i{)teg(an -.QI GUJéf:'9·0,!,~ga ~;''~/cqm9-s(L ¡ ·.- ;, ·, · - , 

en su caso, las sanciones ac:tministrativas de ·\::. ~. '\1 · ' · inf~~ITJªción .cur-rrtl)lar- ·."'· · =0
\ , , 

a •fd:t~::o de Servidores. Públicos .. , •. ,r,,·,· ··;;:};···•'-"'P"''; .. ,, ... , ... ,.~::··'"·;,:: .. ,,,, .. , ..... !,.y .. : .... ,., ,,;,t:·•T;;.''rt~-·:::c .. ¡,, 

con sanciones administrativas 

espeolfl:Cando 1a· ~a-usa de .s.anción 'f 

t. . '. ¡ ,!nfQrrn~,ci~íl dél, ej_er~iGJ9 , 
·+ , · · ,, "f" · en c::ur:'so-y-re?p~éló.'dit ,. 
~ .. t .:.- •.. : .. ' , , .,, ... >·. . • 

·· · ¡ · · orjj_s_(a~) 1 . 
•. _. ¡•:,, ;{f , 
ti'ri'in- ~r,;L-x· -. -· _e,,., ,, ., 

. );f; :. 
. ··~· -~~:t~ ~,,.. 
\¡r' -rr .:·-·i_. 

1.:d~i~$~:!-S:.!ie~ió~n~-:_· ______________ .....Jl:;....ll:i~ L.:...:-...:.:._.....;.,;;.... ___ ....._._.....,,....~=:::t.:.;;· .. , .. ·.': .. .' ..... ··;k, ......... ·~ ... _-...... 1.~~ .. ---....... 0 , _ ·, . ... '.,<.,; .... , ..... .' .. -~ ., ....... .. ·.··_: 



......................... , ................ .... , ........... , --------------:---.-.-.----------............................. f..... ........... ............................................................... ......... ; 
Los servicios que ofrecen XIX. 

presupuesto asignado, así como los informes 

del ejercicio trimestral del gasto, en términos 

X 

X 

. X 
de lo dispuesto en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás 

normatividad a licable. 
XXII. La información relativa a la deuda ·. 

Trimestral ¡ 

Por acuerdo del comité de 

pública, en términos de la normatividad 

a licable. 

x' transparencia del. munlcípio Juarez, Trimestral 
Chiapas se derogo poner publica esta 

informacion. 

XXIII . Los montos destinados a gastos 

relativos a comunicación social y publicidad . 

oficial desglosada por tipo de medio, 

proveedores, número de contrato y concepto · 

ocam aña. 
XXIV, Los. Informes de resultados de las r ,;:; ;', · 

auditorías al ejercicio pre.supuesta! de cada }J;i f 
sujeto obUgado que se realicen y. en su .caso; :,;-.-:< 

Q---{) 

AM1al; dúra.hte ~Lptimer 
.trirne#re,. respecto .-al . 

Prosrái:na de CÓ11'1Ur:1IC3C]ón 
socialó-~quiV;aienie 

Información vige~te 

eJercitio er1 cur~ó y 1~ 
corres póndiente -a 

seis ;ejer-qltíos 



XXV. El resu ltado de la d ictaminación · -
El Municipio de juárez. Chiapas;en 

acorde ¡¡ s1:Js obligaciones de carácter 
fisq¡¡I atendien_do el r~gimen al que 

pertenece como persona ivloral con Fines 
no_ Lucrativos no se encuentra obligado a 

· Dictaminar sus Estados Financieros; 
':_ x conforme a los-parámetros estal'Jlec idos a 

los contribuyentes para que tengan la 
oblfgapión a ser dictaminados para efectos 

fiscales en función de los Ing resos-. 
Activos y/o números de trabajadores: en 

atención al artículo 79 de la Ley ISR y 
32-A del Código Fiscal de la Federación . 

Anual 

' 1 
. : 

! 

Eh su caso, 15 días hábiles 
de~pues d!j! .que el .contador 

pt'.lblii.o Independiente 
enfregue una dictamlnactón 

especial 

~: _, 

~ 

. j :::;:::;::!;: 
; 
; 
¡ 

i 1 
I· i,. · r 

~~~~.s estados fi~:ciero~.ontos, criterios, ....................... , .. ,y··· ......... -... _.,.: ....... _, ... ., ........ ., .. -_ .. -.. ,.. .......... .................... _ ·f•, .. ,., .............................. , .. , ... . 

convocatorias y ll$t ado de perllonas físicas o ._·:::;'. \ t 
morales a quienes, por cualquier motivo; se 1- r lnforma"ción del eje1clcio 
les asigne o permita usar recursos públicos o, No aplica porque el H. Ayuntamiento Í ¡ ~n curso y la -
en los términos de las disposiciones ·: ·, _X. de Juarez, Chiapas no da ésa clase T-rime~tral 1 O···O · r COl'réspondienteados 

aplicables, realicen· actos de autoridad. autoridad · ¡ -j ejercic ios antecioies. 

Asimismo, los· informes. que dichas personas ¡ l 
les entreguen sobre el uso -y destino de dichos :A. : · ¡ j · 

s_:r.:::ea:::C.::U...,rS,..O::;.::S:::.,, _ _ _____________ --t_: .,... .. ..¡. ;-.-+----------........ ----1-,, .. · ................. ,, ..... ,·t· ............... ~· .... , .. 0 .. _ , .. - .. ~n . .... . ... , . . ... _· ... . ,, .. . ... ._ ... .... ..... • ••. • .• • ~ .. ~ ... . · .... . · } · ~ · - ~._. ... -. ... , : , .. ·.:. .. , ,o, .. , 

XXVII. Las concesiones, contratos, _" ; ,· 
: . r , 

convenios, permisos, licencias o [;;:, -- ·~- ·· r 

autorizaciones otorgadós, especificando lo~ ? ,· 1 ¡ 
titulares de aquéllos, debiendo publicarse su -.. ·'.· No aplica porque_el H·. Ayuntamiento -¡ i lnfor maci?>n del ejetcJ~ió 

de Jl.larez1 Chiapas no:con.cesfcnes -. , ·!. ¡ eti·éui:so rla , 
e1bjeto, nombre o raz6n social del Utular, "'-' s·obré sus bienes, seNicios y recursos 1'.timestraí j. o·,-o ·:,¡ 'corre~ll~~dl;nt f! ~-,d~s 

vigencia, tipo, términos, condiciones, monto l· ",. .'i! · a terce.ras personas .1 ··eJerctcios a erio:tes. ·, 

y modificaciones. ast
1 

como si el ·
1
, ·, \ :::·.; .¡ 

procedimiehto Involucra e aprovechamiento ,\;¡,_; ,,:;.,;. -r 
• ·:~~~-::_. \--·. f • - ; 

t,::::;.;~;_;i;;.;:.;;.~;.;.~e;;.;s~,:...;s;..;e;.;.r.;.~:..;:~;.;.io:;.s;:.i...#,n..;..:;:_r..;..:::.;:::.;~::,;~..:.;..;;:~.;;;s....i..;;_.~;.;.;:~.~..:.~e..;;.º .... s . _ _,.,,..··~~·,..,'· t----------:~-----1'."•··"":·:::'.,.:·:··';::J'::··,•'."·":·:r~:~: .. :: .... ":: .. ::-":•··""'?,;·_·-··"~ii'r~;;~!=J,~;;~r·'T·· :"·::/·:::·:······: 
r~ultados sobre procedimientos . : .. . } · · · · : ·, ,_fi.AYUHTAM/eNTO &ol.~tln,Cf~(.'. ·· · 
adjudicaci6n directa, invitación restr-ingjda y ;*li-=' . . J -- · 1 2D2{ • ~j~ · , , 1

• , 

. .;~'·<:--'*;~ ·{ · 4tth.iez, ~fltPAS ~, 
llcttac-lón f;le , cua.lquier naturaleza, ll)cluyendo ,\i~w!:}:; ·. t ' .;~J 
la Ver~l6n P(lbllca del E.xpediente respectivo y ·,.:: :t,J < , 

~ <·='.' ![ . : 

de los con1,.1os ce .. t,rados, qu,e del>erá ,,/' '<·,; ,¡ . n ~ ' 
contener, ""' lo menos, ló s;gulet,le: i':,,·t ' l ~ . v~) 

t 



a) De ./ícitaciones públicas o procedimientos 
de ;n vitacíón restringida : 
1. La convocatoria o invitación emitida, así 
como los fundamentos legales aplicados para 
llevarla a cabo: 
2. Los nombres de los participantes o 

invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo ,. 
iustifícan; 
4. El área solicitante y la responsable de su , 
eiecución: 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6. Los dictámenes y fallo de adjudícación; 

7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia 
supervisión, incluyendo, en su 
estudios de impacto urbano y 
seoút'l corresoonda: 
9. La partida presupuesta! de conformidad con ,, 
el claslflcador por objeto del gastQ; en el caso ; 
de s~.r a1:>licable: 
10. Orl.gen de los recursos especificando si 
son federales., estatales o municipales., así . 
como el tipo de fondo de participación o ,l 
aoortación resnectiva: ,.,,.· ".'. 
11. l,os convenios· modificatorios quEt, en su ;L, ~- ·: 
caso, sean fir~ados, precisando el objeto y la ·}';_. ,;;,··f . 
fecha de celebración: · :, ,' 
12. Los inform'es de avance físico y financiero .,(. : 

sobr~ las .obras o servicios contratados; 
13, El convenio de termi,nación; y 
14. El finiquíto. 
b) .De las <JdJtid,icaciones directas: 
1. La propl!esta enviada por el particlpa11te; 

2. Los motivos y ·fundamentos 
aplicados para llevarl1:1 a c:abo: 
3. La autorfzac16n del ejerqiciQ _de la o~ión; 

'?;,:, ') 

1 
' ', ; 

1 
.1 
¡ 
¡ 

. f 
,¡ 
., 
:; 

1 
:. 
1' 
¡ 
¡ 

·l 

J ,; 
i '· 

' l · lnforibaiiónv1géht e; 

¡ e:s ¡j~~it,: 1ps ítui\ruii1~ntós· 

lvj]i:~~J. 
J · eJé1'cJclós ~óilit:1o'r~s.:la:>· 
ig~n:er~fi~ ~p\fij~r~ij¿Jo «n 
ii:lir~o y.la l:orr,ésp6ni:l ilnté' 

~,,..~..;...,.:~ •• / .··, ~, 'J .e;: r ·. ·:: 
.. ' . i:lóS< e]ét~~~-11t~rlote~~:, 

·.:·. -~,.:'- ','( ,;::·'t",,',\/\.·' 



4. En su caso, las cotizaciones consideradas, " [. 
especificando los nombres de los proveedores · · 

v los montos: j::, - ,; · ¡ 
5. El nombre de la persona física ,o moral r .. 
adjudicada; ·1,,. l 
6. La unidad administrativa solicitante y la : , 
responsable de su eíecución; : ' r 
7. El n\'.Jmero, fecha, el monte> del contrato y el j '! -
plazo- de entrega o de ejecución de los · [ ·; 
servicios u obra: ! . / 
8. Los mecan ismos de vigilancia· :_i::,,: ___ · _ _ ___ !.·,::,:· · supervisión, incluyendo, eli su caso, 
estudios de impacto urbano y -ambiental , 
is¡eoún corresoonda: ,j 
9. Los informes de avance sobre las obras o ·¡ l • 
servicios ~ontr~tados: .. ·¡ , 
10. El convenio de terminación; y ! .' ! -· 
11. Elfini uito. · - - : · · a-,;..~;;::.;....;.,;.c.::,.;a,;;..,;.;;.;... _____ ______ ,..,_.......,f-"'+-.,..:..¡l--....... "'"-------------- --t.'i .Y_''··,¾. •• l 0• ' •• •\_. •,!~• } •·, ,.._ ,, .. , .. .. . ,. -, ,.,,. 'u••• ' ,,,., •u iu• .. ·u , ,-_, ·:, .. :· ,.,,.,. <fnt<' . J• • .. ,., ·· ~un,:•.u•·•_j, ... ,1, ,u -. ,, ... ~ ... . · , .. ·, ,.,,. ·, ,»:·',ü ~~• ct ·. 

XXIX. Los informes que por disposición , · j .. ! lnforrrta,;dó~ <!el eJeri;.ic:lo 
constitucion,al o legal estén obligados a ; ¡ _ l · el'í cµrs9y!a , 

·,, Tr-iMestral · o--~o- · , 
generar, rendir o. presentar loi; sujetos , ,. ' ,,. · ·• · j ' , · '· ·i GPf;r~~()pd\e~te a·~os • 

i.;~-·~ .... l;.;.,i". a .... d .... o ... .;.s•;;.,__L_a_s_·_e_s_ta_d_i_s_ti_c_a_s_. _q_u_e ___ -g_e_n_e-re_n _ _,...,.,~,..;-41-------------..................... ------t· it~,.;, .. é,.:J-"··~···~;.,,.i.,'-,• ...... J; ... ;;;;, .. ; .. ..... "·'·"-,,;.'.':'i:frf e*~tit;; 
t-:;.;..:~:;.;...,-~"'

11
-~ ... e'"'~e.;..c:;.;;.::-'-:-:-f ... do .. ·: ... :.;..1"""~:--Ji_:_} .... :_.~_::_~"."";~-:-:_~-~-:-

1
:-:-:-:-:,:".,

0

::-:-:o_:s_;ti'H;;.e~i-....,_-"":""", ______ ........ ________ -;tf ~::::.:.1: f'"'"'' /,sc,cs;,;,, .. > .. , -~;"'; .. ,,, , .. :,;• '.~.::/I!f ffef ~f If; 
~ . ' , ~ . 

·,{~¡J¡~tr~I .. :¡ · 
,'•; .. . '", ·.- ¡. 

c/ r , .. ;_: ;·~: .. )it ··/'; ¡,( ·;~'. , ... ,,+fci l tt·+ ....... .:.,,,,:;,,,:,-,;, .. ,; lif .. r,., estado fjnanciero. 

o pl'.esupuestale.s, balan:ce.s generales 'Y ,su 

XXXlt Padrón de proveedores 

éofitrat;l!it:;¡s. 



XXXIII. Los convenios de coordinación de -

concertación con los sectores social y x 

.. ¡ . . ¡ lnforrnaci~n ael ejercicio 

i ¡ en curso y la 
¡ f ccrn.?spondienteal 

! ¡ ejercic io imned11lto 
Trimestral ¡ o----o l anterior y los 

: ¡ instrumentosjurldicos 

i f vigent es aun cuando estos 

¡ ¡ sean de ejerclcii/S 

........ r_iv_a_d_o_. -----------------+--+--+----------------+ ............. .............. J ........................... , ....................................... ....................... ., ...... ¡ .......... ... .,i;l.nte.rlor.ei:;., ............ ,. 
XXXIV. El inventario de bienes muebles e i j Información vlgettte 

j ! respecto al ínventa/ib de 
l ! bienes. muebles e 
¡ j inmuebles. En cuanto al 
! ¡ Inventario de altas y bajas, 
¡ En su caso, 30dlas hábiles después de adquirir algún !. as1 come los bienes 

Semestral • l bien o dar de l;iaja alglio bieh i muebles e Inmuebles 
1 : • 

¡ ¡ doh'!ldos, se coo5ervátá l.i 
j ¡ lnformáción vigente y Y la 
i ¡ correspondiente al 
! ¡ . 
¡ 1 sernestre.ant.er1cr 
f i concluido. 

______ _._ ___ __._..___.., __________________________ ,u,,,,,,,,,,.,.,. , . ,,u,,,;u•••""''"''"u•u, .. u,.,.u,11 , • , ••• ••u ·,,,, ~••,. ••••"""h•• •••••"' '''º'"-'''" ' • o.ou,uo j o.-.ouo(1od, ,,.,,.,., , ,,,,.,.1,.,,.,,,., ._,,,u,. 

1 : ¡ ¡ Información del 
[ i . e¡e;ch::lo en cUr$ci. En 
i : ,;aso de.que el-sujeto 
¡· j opligado· haya recil>ldo 

í l ' rec~tthenda'i;lpllV/O · 
Í ¡ sel'ltehcia .cóhsehlará 

los órganos públicos del Estado mexicano u 

! ' 1 la ínforin.ación generada ' ; . 

Trlmes .. tr·ai ¡ , · . _ Í 'él') el ~Jércic'.[o1eh curso.a , 
¡ o---o ' '· e gs,e le· haya 
¡ si_do notlfü a. UD~ 
1 

! vez. cohcl l~o el 
( egutr:hll:!n ) 1e1a· 
·r . : recome,nd '-i~n y/o 
¡ tllRl;CCíón ' . · . 
¡ i,!n:tAtlSl'il.Rf:'/ , . $entencJa i)servar 

· ·· i · . , .:. f~IA.fWN/f;l(''¡lJ.:1tifo~,·111:'f6J1 
! . "-4~HTttMTenr~ cot, mvC1~Miii. : ~QS. . ., 
i ··: · iij¡~ ~ iil?4 , eJerc ClQ.S . . 

....... u_e __ h""J_n_l_le_v __ ii_d.;...o ... a_c-a~b_o_,_a_ra..__s"""l.f_a_t_e_nc_i_ó_n. __ ..&;........._.......,.__ ____ ....,...._++c.,.-,_,.,.--i...,,__..,.. .,, .... ,;, .. , ...... ;: ...... l..., ... t ... , ........... : .•• ,;; ..... . : • .:.: ............. ,, . · JU~~~i'..'P.~l.(}P.4.~ .. :· ....... ,.:·.: ... .. ::':t'. .... , .. :, ... ;.:. ~--.-

organismos Internacionales garantes de los 

derechos humanos, así como las acciones 



...... , .. , .. ···:·:""''""'["'.,., ...... ............... , ............ , ............. , ..................... , ................. ... : ... Í;f~;;;~~;·i(;;·;;~¡:~j~;~i~;~·-
; l · en curso y i;,i .·. 

Trihwstral ,_i·;··· Q•.;·'O · r,. c'orrespondiente~t 
•• eJei:cfrios -iJÚfietli~t{) 

se uídos en forma de ·uicio. .. .. -..................... ,1· ...... , ....... ... , .... :· ........... .- ....... ..,.: .. ··-' ......... .... ................ ... f ............. .-ª~i:e;i.O.f:· ... ~.,- ., .. , 
t"X_X.,.X'--V-1_1. ___ L_o_s_m_e_c_a_n._i_s_m ___ o_s_d_e_p_a_rt-ic-ip-. a_c_i_ó_nT.'.""""'t .......... 1-,-----------------t- ¡ .· . . , . .. . í .lnforrnacíón:detejeicicio 

. . . , . :f · , · ) · .· en c.l,irso 1/ t:/ · 
-1 nm.estral ; ó--0 0 , · . . · .. . · ,. · , 

· · j , . . • ! correspon~1enteal . 

XXXVI. 

emitan en procesos o procedimientos 

Las resoluciones y laudos que se 

ciudadana. . " ¡ .· . . .. l . el'ercicio antetioi' . . ¡.;...;..;.;.....;.;.....;.;...,.;.;..., _______________ -+..,...+--,..+.;,._------,-----------t·•u. •.o" ·• ·.,,, ...... ,.,,.-:,,.,l,.o· ,,. ·, ... ,,~ .l,•' u1•~""\", '' ''"""·" .... ,,,, ... , , ,.,,.,, ·.,.,,.,u., , :, .,,, .. Ho, .. ,,1,•"'' '''" •• .•• '· u .,' ,'" ; _,•••~ ••Y'("º" ·"''' 

XXXVIII. Los programas que ofrecen, = : ' 

incluyendo información sobre la población, \ ' .j ln.formadón def ,ejefdt;io 
j ; en c;ürso y I¡¡ ; 

objetivo y destino, así como los trámites, Trimestral : o,--o ·. : ·· , , · · í 1 cortespondi!:inté a losqos 
tiempos de respuesta, requisitos y formatos . ¡. ¡ éJeréieionnt!iri~r~~ • 

.,.X-;-~-ª1-:-~-c_e_d_e_r_:_a_~_s_a_:i_l_:-:-º-;-·-r_e_s_o-lu_c_i_o_n_e_s_d_e_1"", ..... .,¡..,,.-+---------------t,··· .. , ........... , ..... , .... i, ...... ,: ...... : .. ·:•· .. :'$ii/ñ'efü~l;'i'~specro·mtnff"'''"':"·: .... ;.,.:'.'t}·: ..................... ,.;:·· .. ,. .. ~; .. :: ... .. 
.. J · ~eslpnes Y. ti:lso{ucion~s. . i · 
l · Eh cu a oto 1¡11 éc!lendatfo de j ' · loformad&n del , · 
¡ las sesiones a celebrar, se ¡ 'ejercí¡;io e,; cürso y 'la 
1 : . · ¡ publicará la información en I correspondienté-s1•J 
¡ el primer trimestre del . 1 ejercicio ,anteriqr, 

S~me,stral y . . . 
;_: ejercicio en ·curso. i. R~ipEic.t-0 de !.os . irirn~stral . . . ' ! Res.pecto a: los:)rit egt,,mtes j ln1egtantés ~l. . .. ¡ . ·'d~tConiitél q~ . r· c~:infté 'd~ ··_¡;_ 

· V~ns~arénéia, s~ · . . Trafisp~rend;¡i 
. ¡ actuali.zaráir!m~tl'.almente ! . infortn,¡1ció.n V,ig~~te ', i¡ _. . , ". .. ·1 ... . ., !~ 1nfo.rm¡ic}6t1 , l . ·· .. . 

~t~~'!'; ~:;:,:;:::::~.. y encue•la• que •• ''"''ª "°"'""""¡, tt. A""""'°'~ " t' :\ .; .. '.'.'"'.!" ;:;•-' ... : .. ,,;:· ;'' trir"""\'~,i.,., .. " . . •········:¡,:.: .. :";Yt:;:r,t• 
hagan los sujetos obllgados a pro,gramas Juare?, Chic1pas no manejá proS!ramas- pubfico · · AnuaL · 1 O'--o · dós'. ~i4a'!tÓÍdos , 

· dé e$té tipo de lo qué se mencionan en este _i_í, . · ., ·. 

punto 
¡.;.fi;.;.IO;.;;a;.;.n;.;;C;.;.ia;.;.d;.;.o;;;;·;;;.S..;C:.;.;O;.;;O;.;..;..re.::.c;;..U.;.:.r;..;s;;_o;..;S":-. .i.;.....;Ú..,;;.b.;_fi;;..C;;..O;...;;S;.;.. ____ -t,..:;¡.¡"f-':-~;.;..._---------------,---t:./ ' ..... , ... . .,· ,.' ... _. ,i•;, ..... ' .. , ... _. ··.· .;· i .. , :, ·, · -. .. ··. ,._. .. , : .. _..., ... _ ....... · ... 
XLI, Los estudios fjnanciados con • 

No apito-a pprque el H. Ayuntamiento i ' · · , · · 
• " • . ' .• ·,'.' __ T.·r ·1'm' es,t 'r·:,;¡ ' 1.· .. · . Én ,sU'díst;>¡ 3_· __ º. :d __ ías _h. ~b,_l_le_;<l. __ e_ •• _Pºª. s._dé ,pühl . ·. . . .•• .. .>: . • • ' ', ;; ' 

de Jaarez,Chiapa:s, no reat(za _, .'' _;, . "' . j . ~: ._· . . ; ,r~trlt.adosdel: tudi ' . ~J ' . eh n1'e.-,v!JO} 
.estudios o ·eocu.est~ . . · · · 1 • , •• ,, ,. • f · 

.~·''. ) ··:· ••• '/ · ,-· ,.·· ÁJ iui./ · , •• • _, t:1sa 'teri0(eS, 
_....,_,. ____________ ......,.,,,, .. ........ , ........ : ...... i ...... :., .... . :: ..... ... , .. ................... , ..... , .... ,.!.l:~.!-!!.O:~BQ;t;s;;irf$Tt'l11Cí~~'í·;,: .~ ......... , .... , .... . 

. 21l2f • 2{1':24 J 
,fltAREZ CHlA:~S _ 

recurso.s úbHoos. 



XLII. El listado de jubilados y , . · 

pensionados v el monto que reciben. 
XLIII. Los ingresos recibidos por 

cualquier concepto ~eñalando el nombre de 

,, 

¡, 

X 

-. 

los responsables de recibirlos, administrarlos. x. 

. 

.i 

:,:'¡_: · !,,',,,· suj::~:~::~; tue no son instituc'lotte.s ~e 
seguridad soclal,.se 

¡ ;,,,' conservar~ informati6n 
¡ vige·nte. 

1 En cuanto a las 

i,¡ ¡_ 

Trimestral O···ó 

f ¡ 
i ~ 
i ¡ 
i ~ 
:,' . 

! 1.· 

J. . r ¡ ¡· 

l,.· ¡ 

instlt uciones de 
segurídad social o ,Hue 
pagan jubilaciones o 

· penslo~es·qe forma 
directa a sus 
trabaj¡¡dotes,. 

información del 
e)er.c lcio en cur~,o v. .la 

corres pondiet,te al 
· ~Jerclcio anter,ior. 

t ' '. ' .. ¡ · . . ' . í . 
• lnformaélón del 

·¡ .. !, .. ·eJertlcid:e:ncu~so y fa. 
Trlmesfral , o---o ., correspondi~nte /&is 

y ejercerlos, así como su destino, indicando el .. ¡ ''; 'j. eJerciclo~ ª nter!or~s · 

destíno de cada uno de ellos. ' ( , .. , L l , · -----------------------+--, 1,-, ---------------....---- •·~uó~if(••"ll~"h••••••••i~'"''" !~''~t;,•:••!••,4•~•,•••o't••••~.,,,.,,, .,¡.~:,;., ,,,,,l,:J' '.~'''"\!•Vu~•~••·•:•(*"',::~o~rí;U•1": i:v•u'.,~,:::·~.-;•; ~:·.~· ~" !j.',' ~'_""H'IM 
XLIV. Las. Donaciones hechas a terceros ". . } · . · ··:4:ifofotmáéiPn,qu,esf:!g~;neré 

· · · •¡_'. T.~n, él ej._ercidq,.e .. ~. ~\l., .. ri_. ·~ y .l.~ . ,Semestral 0·•-0 . ', • " 1 r ..-"'!"'--~--- ¡ . qut ~e ge,ri_efe Elf é . 

.. · .... . ,. .f.. ....... ........ . . ............... : .....• , ... . ..... · . ~ ·""'· .... . 

' 

en dinero o en espe<::ie, 

., 

., 

f 



·, 

T 
r ·. J . ati:hivi_stica; ~]Catálogo de ,. . . . 
. . disposiciól)_ dpci.mren1a l, los · lnf,Qrrii .. ~cióh v_lgent, e 

¡_f.· l(iventarios documéntal~y la ¡,· . gerne~pr·ae1c:ºe·_'. de· e1ál
5
C
1
f~r·caadcr.,.ºo;n . 

·· Gvfa.de árchívo·documental " "' 
·¡ . deberán. publica~é durante jarchi~ístíca, e·I CatiilÓgo de 

·.1,.· . los :::;:Jid:;.:~t;;ii::· de _:!,: 1·_·11d,visepnot.sa· irci1o·ósnl.d:osoc~urmmee.·nnt. taaLel,s 

'trimestre·dél ejercicio en · , 
¡ curso. \ y la Guí~ de ar'~hi~; ' · 

XLV. El cuadro general de clasificación • 

archivística, el catálogo de disposición 

ge1ieral de ciasiflcacíón 

!,,,_._· El.i>r9gra1na A~Ual di'! ¡. docúmental. 
Desar'rollo Archivfsticodébera ¡ Información del ej~rdcjo 

publitai'se é1r'i.o~ primeros en curso Y· ejer~ido 
Anual y :' treinta días naturales del ¡ anterior ~espe~todel 

semésfra:I ' j ejertido'en ~urs-0. ¡ Pi'ogn1rria Anu~I de . r ¡ Deswoilo Arcliiv/sticóy el 

•·.:. El Informe .l\nual ·de j índice- de expedie#es 
curnp.lirnlent9 y los . · j dasífic.ados como · 

•
:r',,,_· dictámenes ')'actas: de baja !,'::_ · . reservados, tnfotmaclón-

docun1~.nt~l yttansferen<;:i3 del ejerni.c.io ant.erior 

·s.ecunda.ria deberán . respe~o del Informe 
, . publicar5e a rpás~<lrdai el ¡' Anuar4e ctimpllml~nt~ . 
¡- úJtírh,ó dia d,~I rpéS d~ ené_r9: .' ¡' y' de .los dictárne!]éS y 
Í , · ;del ~iguf~nie añ.o; · l á.ct.as de'baj~ &c>eum~nt~I 

. ·i . ' ¡ y trans.ferenéja 
'j ··. Ef Índice deé>fpediente{ . j s.ec1.1nd11tia, 
i c,lasiflcadb,s c¿mo:re~rv.a,dps l 

dopumental y demás instrumentos 

documental, el catálogo de series, la guia de 

archivos, el formato de la ficha de valoración 

1: · ·. . · ~~ ~ttJª11z1r~ .· · · . ] . . .. 
J;;o;.;r;..'i.;;ª:.:n.:.:i;;:z:;;;a;.;;c.;.io;;;.'.;.:n:...;:a¡;.;. r:...;·c:;.:h.;,.:i:...;v.;.ís;;.t:.:i.;.c.:;a.;.. ----------f,.,_,.;-+,""'"",:--..;.. _____________ .... •.: • .... .... ¡ ...... L:· .. · ........ ,, .. -... sérp~~St·rálm~nté,_ .;/; ,~ .:. \ .... ·. ,_ ,¡;,, ... ,.~:· ·: ... ··.·.; ... :: ,,,-: 
XLVI. Las actas de sesiones. ordinarias y .¡ · · · ;',IT,WSim~t:>'h'ltt1i· ~-f~~ñetii' 
extraordinarias, así como las opiniones '/1 ' '.· ·el.eje(de. io , 1,úirsci'y la 

·· .Tr'iirte~t r.af · p o 
recomendaciones que. emitan,. en su caso, los r -,e . .corres.pon entg,al , . . 
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XLVII. Para efectos estadísticos, el 

listado de solicitudes a las empresas 

concesionarias de telecomunicaciones y 

proveedores de servicios o aplicaciones de 

Internet para la intervención de 

comunicaciones privadas, el acceso al 

registro de comunicaciones y la localización 

geográfica en tiempo real de equipos de 

comunicación, que contenga exclusivamente 

el objeto, el. alcance temporal y los 

fundamentos legales del requerimiento, asi 

como, en su caso, ta mención de que cuenta 

con la autorización udlcial corres endiente. 
XLVIII. Cualquier otra informacl6n que 

sea de utilidad o se considere relevante, 

además de la que, con base en la información ,x · 

estadística, responda a las preguntas· hechas 

con má.s frecuencia . r el úblico. 
XLIX, Las solicitudes de acceso al a . 

X 

información publica recibidas y las respuestas ,·, · ·-1 

X . 
otorgadas a cada una de ellas, incluyendo en 

su caso la Información entre ada. 

En este H. Ayuntamíento no se 
cuenta con área o departamentos 

J~ri·diccionales facultados para 
solicitar la intervención de 

comunicaciones privadas, tal como lo 
establece el artículo 2 de la Ley de 

Desarrollo Constitucional en Materia 
de Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Chíapas, 94, 
95 y 101 del Código de Organización 

del Poder Judicial del Estado de 
Chiapas. El artfculo-16 de La 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece: 

Exclusivamente la autoridad judicial 
federal, a patición de la autoricad 
federal que faculte la ley o el tit~lar 
del ministerio público de la entidad 
'federativa correspondiente, podrá 

autorizar la. intervención de cualquier 
comunicación privada. 
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t Í1nformación que se génere 

' (en el ejercicio eh curso y la Tri rnestra 1 , o-,-o · 
l. ¡ córrespondi~nte a dos 

j ejercicios anteriores. 
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